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PARTE OFICIAL

1ª s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La. Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que ha ex
puesto D. Miguel López Acevedo acerca 
de la imposibilidad de continuar desem
peñando la Intendencia de ejército Su
perintendencia general delegado de Real 
Hacienda de Puerto-Rico, y conformán
dome con lo que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros Me ha propuesto el de 
Hacienda, Yengo en declarar al referido 
López Acevedo en la clase de cesante 
con el haber que por clasiñcacion le cor
responda, quedando satisfecha de sus 
servicios.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y d os.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Conformándome con lo que de acuer
do con el Consejo de Ministros Me ha 
propuesto el de Hacienda, Yengo en 
nombrar Intendente de ejército Superin
tendente general delegado de Hacienda 
de la Isla de Puerto-Rico á D. Perfecto 
Valdés Arguelles, Presidente del Tribu
nal de Cuentas de la Habana.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=*= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA. 

d i g n i d a d e s  d e  m e t r o p o l i t a n a s .

Nom brando por Real decreto de 7 del cor
riente para  la d ignidad de m aestrescuela, 
qu inta silla, de la m etropolitana iglesia de Va
lencia , vacante por promoción de D. Vicente 
Llopis al deanato , p rim era  silla post poniifi- 
calem de la m ism a, á D. Matías S anz, que 
era deán y qu in ta  silla en la an tigua organi
zación de aquella iglesia, y electo arcipreste 
de la de T arragona, con arreglo al a r t. 2? del 
Real decreto de 21 de Noviembre último ac
cediendo á sus instancias, y con la obligación 
de pasar á resid ir su  p rebenda, renunciando

tibíe ° tr ° CarS° Ó Comision que sea incom pa- 

CA NO N GU S DE METROPOLITANAS'.

N om brando por Reales decretos de 14 del 
corriente para canongías de las iglesias me
tropolitanas que á continuación se expresan  
« los sugetos s ig u ien te s:

Tarragona.

Para la canongía vacante por fallecimiento 
de D. A gustín  Raquer, electo, D. Pedro Gon- 
zalez V illaum brosia, canónigo do Sigüenza.

Zaragoza.

Para la vacante por nom bram iento del 
electo D. Joaquín Gazcarra para la dignidad 
de arc ip reste , segunda silla, de la catedral de 
T eruel, D. José Raposo G arcía, canónigo de 
Zamora.

DIGNIDADES DE SUFRAGANEAS.

Nombrando por Reales decretos del 7, 
del 11 y del 14 del corriente Mayo para las 
dignidades de las iglesias sufragáneas que á 
continuación se expresan  á los sugetos si
guientes:

Canarias.

En 11 de Mayo. Dean, p rim era silla, post 
pontificalem , á consulta del Consejo de la Cá
m ara , D. Nicolás C alzadilla, canónigo de la 
m etropolitana de G ranada.

En 7 de Mayo. A rcipreste, segunda silla, 
D. Domingo Morales y G uedes, canónigo y go
bernador eclesiástico de Tenerife, debiendo 
continuar en este cargo hasta la nueva c ir
cunscripción de diócesis y agregación á la de 
Canarias.

Arcediano titu la r  , tercera silla , D. Rafael 
Monge, vicepresidente de la Real capilla de 
San Isidro.

C hantre, cuarta  silla, D. Pedro Berenguer, 
chantre de la colegiata de Olivares en la dió
cesis de Sevilla.

M aestrescuela, qu in ta  s illa , D. Rafael Li
món, canónigo y gobernador de la abadía de 
Olivares en idem.

UrgeL

En 14 de Mayo. M aestrescuela, qu in ta  s i
lla, vacante por renuncia del electo Don Blas 
P a rd o , D. Benigno Crespo R odríguez, nom 
brado dignidad de arc ipreste  de Coria por el 
reverendo Obispo difunto de la diócesis en su 
turno.

CANONGIAS DE SUFRAGANEAS.

Nombrando por Reales decretos de 7 y de 
14 de Mayo para canongías vacantes en las 
iglesias que á continuación se expresan á los 
sugetos s ig u ien te s:

Jaén .

En 7 de Mayo. D. Antonio María Requena, 
cura de la villa de Socobos, y medio racione
ro electo de Santiago de Cuba.

Zamora.

En 14 de Mayo. Para la canongía vacante 
por nom bram iento de D. José Raposo García 
para igual prebenda en la m etropolitana de 
¿aragoza, D. Antonio Aívarez de Toledo, ca
nónigo de la colegiata de Villafranca del Vierzo.

ACTA
DE LA SOLEMNE INAUGURACION DE LAS OBRAS DEL 

F E R R O -C A R R IL  DE ISABEL SEGUNDA, DE ALAR A 

SANTANDER.

Reinando en España la Católica Magestad 
de DOÑA ISABEL SEGUNDA (Q. D. G.); siendo 
Presidente de su Consejo de Ministros y Ministro 
de Hacienda D. Juan Bravo Murillo; Ministro 
de Estado, el Marques de M iradores; de Gracia y 
Justicia, D. V entura González Romero; de G uer
ra, D. Joaquín Ezpeleta; de Marina, D. F rancis
co Armero; de Gobernación, D. Manuel B ertrán  
de Lis; y de Fom ento, D. Mariano Miguel de 
Reinoso; Gobernador de la provincia de San
tander D. Dionisio G ainza; Alcalde Presidente 
del A yuntam iento de su capital, D. Luis Gallo; 
á 3 de Mayo de 1852, en la ciudad y puerto 
de S a n ta n d e r , en el nom bre y representación 
de S. M. LA REIN A , el REY D. FRANCISCO 
DE ASÍS MARÍA, su augusto Esposo, hallándo
se en ella para la solemne inauguración de las 
obras del fe rro -ca rril de ISABEL SEGUNDA,

de Alar á S an tander; y para autorizar el acto, 
de orden de S. M. el expresado Ministro de Fo
mento, se reunieron las corporaciones y las 
personas siguientes:

Prim eram ente los mencionados Ministro de 
Fomento, Gobernador de la p rovincia, y Al
calde de esta ciudad.

El Reverendo Obispo de esta Diócesis, Don 
Manuel Ramón A rias Teijeiro.

El Duque de la C onqu ista , Marques de 
Palacios, Mayordomo mayor de S. M. el REY.

El Mariscal de Campo D. Bernardo Echalu- 
ce , caballero G ran cruz de la O rden de San 
Hermenegildo, y segundo Cabo del distrito.

El Brigadier D. Joaquín R avenet, Coman
dante general de esta provincia.

El Brigadier, Jefe de Estado Mayor del dis
tr ito , D. Juan  Manuel Vasco y Sarria.

El A yuntam iento de esta cap ita l, á saber:
El Alcalde, que actualm ente regenta tam 

bién la jurisdicción común ord inaria  en p r i
m era instancia.

D. Antonio G ortiguera, Teniente primero.
D. Pedro Hornedo Velasco, Teniente se

gundo.
D. Mariano Zum elzu, Teniente tercero.
Los R egidores:
D. Joaquín José del Castillo.
D. Bernardo Corpas.
D. Zoilo Quintanilla.
D. Julián  Alday.
D. Genaro Cevallos.
D. A ndrés G utiérrez.
D. Antonio Labat y Sives.
D. Demetrio López.
D. José del Acebo Pelayo.
D. Nemesio Polanco.
D. Benito Otero.
El Regidor síndico, D. Ju lián  Alday.
El Secretario, D. Ramón de Solano Alvear.
E n representación del venerable clero, el 

Dean de esta santa iglesia catedral D. Manuel 
Fernandez de los Ríos, D ignidades, Canónigos 
y Prebendados de la misma.

El Diputado á Cortes, D. Victoriano de la 
Cuesta.

E l Vicepresidente de la Diputación provin
cial D. Ramón de Gabanzo, y otros indivi
duos de la misma.

El Vicepresidente del Consejo provincial 
D. Ramón Carrera E strada , y otros Consejeros.

El P rior del Tribunal de Comercio D. Au- 
reliano de la Pedraja, los Cónsules y Asesor 
del propio T ribunal.

El Vicepresidente de la Jun ta  de Comercio 
D. Antonio G andarillas, y otros Vocales de la 
misma.

Los individuos de la Jun ta  provincial de 
A gricultura.

Los de la provincial y local de Benefi
cencia.

Los de las de igual clase de Sanidad y la 
de lim pia de bahía.

Los Agentes consulares de diferentes na
ciones extrangeras.

Los Comisionados por Valladolid, á saber:
D. Ricardo Martínez Sobejano, P residente 

de la Delegada del cansino de h ierro de Isa 
bel II.

D. Nemesio L ópez, Vocal de la m ism a , y 
Diputado provincial.

D. Anselmo M erino , V icepresidente del 
Consejo provincial.

D. José Francés de Alaiza, Consejero p ro 
vincial.

D. Francisco de L ara, Diputado provincial.
D. Mariano Lino de Reinoso, Diputado pro

vincial.
D. Calixto Fernandez de la Torre, Alcalde- 

Corregidor de Valladolid.
D. Román G arc ía , Regidor de su A yun ta

miento.
D. Mariano B arro sa , Regidor síndico del 

propio Ayuntam iento.
Los comisionados por Palencia, á saber:
D. Félix Maria Gómez Inguanzo, Diputado 

provincial.
D. Miguel Junco.
D. Bruno Aparicio de G uzm an , Canónigo 

m agistral de esta santa iglesia.
D. Juan  de Abarca.
El Mariscal de Campo D. Ramón Castañeda.

El de igual r a s e  D. Francisco Velardé.
D. Antonio Sonta Cruz, Brigadier del ejér

cito y armada , Comandante de este tercio 
naval.

D. Miguel Valencia , Capitán de fragata, se
gundo Comandante del tercio naval.

D. Vicente Boado, Capitán de fragata y de 
este Puerto.

El Inspector del Cuerpo de cam inos, cana
les y p u e r to s , vocal de la Junta consultiva, 
D. A gustín M arcoartu, que en v irtu d  de Real 
disposición asistía al acto.

El Ingeniero del Cuerpo , Gefe del distrito  
de Valladolid, D. Ramón clel Pino, Comisionado 
extraordinario  para el exámen de la dirección 
del trazado de este camino.

Los Ingenieros del propio cuerpo D. Máxi
mo R ojo, I). Juan López «del Rivero y D. Juan  
Orense.

D. Ramón de M iranda, Director del Insti
tuto y otros vocales del mismo.

D. Tomas Celedonio de A g ü ero , A dm inis
trador de Contribuciones directas.

D. Cárlos R. de Val v e rd e , A dm inistrador 
de Contribuciones indirectas.

D. Antonio Saenz Miera, A dm inistrador de 
Aduanas.

D. Manuel Gómez S alas , A dm inistrador de 
Correos.

D. Luis Bustam anle y Bassoco, Delegado 
de la cria caballar.

D. Bernardo de la P uente , vocal de la 
Jun ta  del camino de Laredo.

D. Antonino G utiérrez S o lana, como p r in 
cipal accionista.

D. Mateo de la Banda y A b arca , Comisa
rio de montes.

D. Valentín Ferrer, G entilhom bre de lo in 
terior de S. M. el REY.

Dr. D. Bruno A g ü era , M édico-cirujano de 
Cám ara de SS. MM.

D. Manuel Serrano, Caballerizo de campo 
de SS. MM.

D. José Velasco D ueñas, Oficial de la In 
tendencia general de la Real Casa y P a tr i
monio.

Los cuales, con otros varios de los p rin c i
pales habitantes de esta capital, y muchos fun
cionarios del orden civil, m ilitar y eclesiásti
co, á la hora de la una y media de la tarde 
que S. M. el REY se dignó designar, se em bar
caron §n el muelle nuevo del M artillo, para 
trasladarse por m ar al sitio de la inaugura
ción, en el barrio  de Cajo.

Al estruendo de las salvas de artillería , y  
tocando las bandas de música la m archa 
Real, en medio de las mas vivas aclamaciones 
en el muelle y bah ía, ocupó S. M. la Real fa
lúa , que le habia sido convenientem ente dis
puesta ; y los concurrentes , por su orden, 
otras vistosam ente em pavesadas. ’

Al poner S. M. las Reales P lantas en el 
muelle que al efecto habia levantado el con
tra tis ta  constructor de las obras, fué recibido 
por las corporaciones y personas siguientes:

La Comision concesionaria del ferro -ca rril 
á sa b e r:

El Presidente D. Gerónimo Roiz de la 
P arra.

Los Vocales:
D. Manuel Abascal Perez.
D. Vicente Trueba Cosío.
D. Cornelio Escalante.
D. A gustín  de la Cuesta.
D. Indalecio Sánchez Porrúa.
El Secretario D. Jacobo Jusué.
D. Calixto Santa Cruz, Ingeniero de cam i

nos, canales y puertos, Gefe del d istrito  de 
Burgos, é Inspector facultativo de estas obras 
por el Gobierno de S. M.

D. Cárlos Campuzano, Ingeniero del propio 
cuerpo, que loes de la Em presa concesionaria.

D. Mariano de Bertodano y López.
D. Ramón de Bertodano y López.
El C ontratista constructor del fe rro -carril 

Mr. Geo. Mould y su rep resen tan te  Mr. P. E. 
Sewell.

Los contra tistas garantes y subsidiarios 
MM. T. R. C ram pton.—E. W issocq, y E. F e tti-  
place.

El Ingeniero de la Em presa constructora



Mr. Alfred S. Jee, y otro» auxiliares de la
misma.

Dirigióse S. M. al Regio pabellón que le es
taba destinado, en tanto que desembarcaba la 
comitiva. Lo cual verificado, y recibidas des
pués por eí Ministro las órdenes de S. M., el 
Oficial de Secretaría del Ministerio de Fomen
to, Gefe de i negociado de ferro- r nuiles 1). To
mas de Ibarrola, Coronel graduado y Capitán 
de Ingenieros del ejército, exhibió el expe
diente relativo ai de Santander á A ia r , del 
cual se entresacaron los documentos cuyo ín 
dice acompaña á la presente acta.

En vista de cuyos documentos, y para el 
desempeño del Régio encargo que había recibi
do de S. M. la REINA, su excelsa ESPOSA, tuvo 
á bien eí REY trasladarse al sitio de la ceremo
nia, así que se hallaron revestidos el 1L Obispo 
y sus Ministros para las que les eran corres
pondientes.

Empezó el acto por la bendición , que con 
las preces de la Iglesia hizo ei venerable Pre
lado, del terreno en que ha de verificarse la 
explanación , y de la piedra que ha de servir  
de fundamentó á la primera estación. En se
guida se trajeron eí carretón y la pala con 
que había do principiarse el movimiento de 
tierras. Era esta de plata, y el primero de es
cogida madera de roble, ambos elegantemente 
exornados. El contratista constructor del ferro
carril Mr. Geo. Mould los presentó al Ministro 
de Fomento, el cual los puso en manos del REY. 
S. M. se dignó descuajar la tierra con la pala, 
echándola en el carretón y removiéndola des
pués; sopesándole en seguida con sus augustos 
brazos, y volcándole por último. En seguida, 
á propuesta del Ministro de Fomento, tuvo á 
bien disponer que estos instrumentos, para 
perpétua memoria de tan solemne acto, se e n 
tregasen á la custodia del Ayuntamiento de 
Santander,  el cual los recibió con muestras de 
la mas viva y respetuosa gratitud.

Entretanto habíase preparado una caja de 
zinc, en la cual depositó el Ministro de Fo
mento, á vista de S. M., un ejemplar de la 
Constitución del Estado, varias copias de al
gunos de los documentos citados, y monedas 
de oro y plata acunadas en el presente año. 
Elevárulóla en seguida á manos del REY, S. M. 
se dignó cerrarla y devolvería, depositándose 
á continuación en un hueco que estaba abier
to en la piedra anteriormente referida, y cu 
briéndose con otro sillar que le sirvió de tapa.

E n .esta  situación, obtenida la venia de 
S. M. EL REY, el Ministro de Fomento, con 
voz muy conmovida, pronunció la siguiente 
alocución :

((Señores:
«LA MAGESTAD DE LA REINA DOÑA 

ISABEL SEGUNDA, reflejada como en Sí pro
pia en la del REY, su augusto Esposo, des
ciende ahora por la vez primera á las nobles 
playas de Santander. Y como la sombra del 
TRONO ha sido siempre propicia al pueblo es
pañol , que es á su vez ei sólido indestructi
ble cimiento de la monarquía de SAN FER
NANDO y de ISABEL LA CATOLICA, ni el 
REY ni Castilla dejan de justificar á la Historia 
en tan alta, tan solemne y memorable ocasión.

«Lo habéis visto, Señores. Imploradas las 
bendiciones del ETERNO, sin el cual nadie edi
fica que no edifique en vano; á la voz pode
rosa de la REINA, al excelso impulso del brazo 
del REY, se han empezado los desmontes, se 
han abierto las explanaciones de este camino, 
por el cual han de darse la mano el Océano 
y el Mediterráneo, atravesando el centro de la 
monarquía, y llevando á esta nación genero
sa ,  como corresponde, á los grandes centros 
de la civilización y del comercio del mundo.

»¡OH CASTILLA: ¡OH ESPAÑA! ¡OH PA
TRIA MIA! Cuando se colme tanta ventura, 
acaso darás un recuerdo á los que tan Ieaies cer
can en estos momentos el Trono de tu REINA! 
Mas.... ¡desvanézcase ante la Magostad de los 
REYES cualquier recuerdo de otra gloria y 
de otros nombres que no sean los suyos!

»¡GracÍ3S, SEÑOR, á V. M. en nombre de 
San tander!  ¡ Grrcias á la REINA , por cuyo 
Real expreso encargo manifiesto á estas nobles 
provincias el sentimiento que ha tenido en 
no poder venir en Persona á recibir su leal
tad , y colmar todas sus alegrías !

«¡Concédale el Arbitro de los Reyes veri
ficarlo un dia , acompañada de V. M. y su 
amada Ilí.JA, á inaugurar por Sí misma el 
ferro-carril de ISABEL SEGUNDA , así como 
V. M. en su Real representación inaugura hoy 
tan  dignamente sus obras! — Yo me atrevo a 
decirlo desde ahora: Santander lo pide: la 
REINA lo quiere.

«El cielo colme este y todos los demas de
seos de Su corazón maternal; y nada faltará 
para la paz, para el progreso, para la felici
dad y la gloria de la patria!

«¡VIVA LA REINA! ¡VIVA LA PRINCESA 
DE ASTURIAS ! ¡ VIVA EL REY !

Santander 3 de Mayo de 1852 =  Mariano 
Miguel de Reynoso.»

Al term inar la lectura el Ministro, estalla
ron unánimes y entusiastas vivas (que ya no 
pudo contener ni aun el respeto á la aueusta 
presencia de S. M.) á la REINA, al REY y á 
la PRINCESA, redoblándose cuando habiendo 
tenido S. M. la dignación de aproximarse al sitio 
de la explanación, cargado entretanto uno de 
los wagones que habían de servir para e! mo
vimiento de Jas tierras, á impulso de los obre
ros, se deslizó rápidamente por el plano incli
nado y los carriles colocados al intento, vol

cando por sí completamente y sin necesidad de
brazos que de él la extrajesen, el gran  peso y 
crecido volumen de tierra que contenia.

Entonces imploró nuevamente la protección 
del Eterno el R. Obispo en favor del éxito do 
las obras; y el REY, arrodillado en mediado 
tofe el pueblo, recibió con este la bendición 
que,  en nombre del Autor de toda prosperi
dad,  derramaba sobre ambos el Prelado. En
vuelto en las mas ardientes aclamaciones á la 
REINA, regresó S. M. al Regio pabellón, en el 
cual, obtenido su Real asentimiento, la comi
sión concesonaria V los contratistas ingleses 
tuvieron la alta satisfacción de ofrecerle sus 
respetos. El Presidente de aquella, D. Geróni
mo Roiz de la Parra tributó á S. M. las mas 
encarecidas gracias por la suma honra que se 
había dignado dispensar por Sí y en digna re
presentación d eS .  M. la REINA, á la ciudad de 
Santander y á las provincias de Castilla.

El REY, visiblemente afectado, contestó «que 
su deseo era únicamente expresar á San tau-  
dar y á Castilla los sentimientos que alenta
ban en él corazón de la REINA, cumpliendo el 
Regio encargo que su e x e  Isa y amada Esposa 
le había confiado: que ahora le restaba llevarle 
en el suyo los sentimientos de lealtad y amor 
de estas provincias.»

Con lo cual se dió por terminada la cere
monia , quedando inaugurada de esta suerte 
la construcción del ferro-carril de ISABEL 
SEGUNDA, que Dios prospere; como á la 
REINA, cuyo nombre lleva, para bien de la 
Monarquía.

Y de cómo así fué, se escribe esta acta, 
que firman S. M. el REY, el Ministro de Fomen
to, y algunos de los demás concurrentes, ex
tern! iéndola y dando testimonio de todo lo 
ocurrido, en virtud de orden de S. M. la REINA 
(O. I). G.), D. Fermín de la Puente y Apez- 
echea , su Secretario cor*, ejercicio de decretos.

Fecha en Santander á 3 de Mayo de 18oá =  
Sigue la firma de S. M. el REY.=E1 Ministro 
de Fomento , Mariano Miguel de Reynoso.= 
Dionisio Gainza. =  Manuel Ramón, Obispo de 
S an ta n d er .= P .  el Duque de la Conquista, Mar
qués de Palacios. =  Bernardo de Echaluce =  
Luis Gal!o.=:Joaquin Ravern t.==Juan Manuel 
Vasco =G arón im o  Roiz de la P a r ra .= A g u s t in  
de Marcoartu. =  Ramon de Cabanzo. =  Ramon 
Carrera. =  Antonio Cortiguera. =  Antonio de 
G anda ri l la s .=  Aureliano de la Pedraja. =  Vic
toriano de la Cuesta.=Calixto de Santa C r u z .=  
Corneüo Escalante. =  Ramon del Pino. =  El 
Marqués de Villatorre. =  Mariano de Bertoda- 
n i - R a m ó n  de Bertodano.=Tom ás de Ibarro- 
la.=Indalecío Sánchez da Porrúa.==Agustin de 
la Cuesta.=Vicente do Trueba C os ío .=  F ra n -  
cisco de Lara.==Mariano Lino de Reynoso.=s 
Antonio de Santa Cruz.=Celedonio P a s to r ,=  
Ricardo Martinez S obejano .=F éIix  M. Gómez 
Inguanzo. =  Manuel Abascal Perez. =  Genaro 
Antonio de Cevallos. =  Andrés Gutiérrez. =  
Fermín de la Pedrera .=B las  Méíida L íz a n a .=  
Ramón M. Pelaez.=Antonio María de R á b a g o .=  
Juan  de A barca .=A nseIm o M erino.=Calix to  
F. de la T o rre .=R am on  García.=M iguel Ju n 
co.=Jacobo Jusuc .=S ecundo  José Pardo.*=José 
do la PezueIa.=Eduardo López de Cevallos.=  
Podro de la P edra ja .=B ruuo  Aparicio de Guz- 
m an.=G eo. Mould.=T. R. Cram ptoa = A lf r e d  
S. Jee.=Philip  Se\ve ll .=D e W isocq .= E dw ard  
Fettiplace. —  J. II. IIumphrey.=*J. R. Valla- 
ce. = M .  Jee. =  Cárlos Gampuzano.=Nemesio 
López. =  José Francés de Alaiza. =  Máximo 
Rojo .=M ariano Barrosa Diez ==Juan López del 
R iv e ro .= Ju a n  de Orens8.=RomuaIdo de Qru- 
ñ a .= Jo sé  María de A g u ir re .= Ju a n  María Iz-  
tue ta .= P edro  A heran .=R am on  de M iranda .=  
Tomas Celedonio Agüero.=Toribio Rubio Cam
po. = Vicente Boado.=Antonio L a b a t .= I g n a -  
cio Fabian de la Puen te .=P rudencio  Blanco.<= 
Juan José de la Colina.— Francisco P e l lon .=  
Mateo de la Banda y Abarca. =  José Ramón 
Rodríguez. =5 Antonio del Diestro. =  Ramón 
Gutiérrez del 01m o.=Joaquin  José del Casti- 
l lo .=Ramon de Solano Alvear.=Bernardo Cor
p a s — José María Dou Martinez.=Hiiario Jor
ga nes .=José  María de la Revil!a.=Benito de 
Otero Rosillo.— Julián A ld ay .= L u is  de Busta- 
mante y Basoco.=Antonino Gutiérrez Sola- 
n a .= J c s é  del Acebo Gevallos.=Francisco Ló
pez Bustamante. =  Nemesio de Polanco. =  De- 
rnetrio López S anna .= A n ton io  Saenz M iera .=  
Bernardo de la P u e n te .= J u a n  López de A rc e .=  
Manuel Serrano. =  Bruno Agüera. =  José Ve- 
lasco Dueñas.=V alentin  F e r re r .= J o s é  F. del 
Campo. =  Pedro Arnedo y Velasco.=Mariano 
Zumelzu. =  Eusebio Aparicio. =  Por mandado 
de S. M..—Fermín de la Puente y Apezechea,

I N D I C E
de los documentos relativos á la construcción del 

ferro-carril de Isabel segunda, que se exhi
bieron en el acto de su inauguración.

Real orden de 16 de Abril de 1845, otorgan
do al Marques de Remisa y al Duque de 
Sotornayor la autorización necesaria para 
ejecutar por cuenta de la Compañía que re 
presentaban un ferro-carril de Alar á Gol- 
mir  , y de los mismos puntos á Santander 
y á Valladolid, con un pliego de condiciones 
particulares.

Real orden de 26 de Junio de 1847, aproban
do definitivamente la parte del proyecto de 
Ierro-carril de Alar á Ifequejo, formado por 
el Ingeniero D. Juan Rafe.

Expediente de la comisión Régia de Agricul
tu ra  de la provincia de Valladolid, en el cual

CófiSlafi, con fecha de 5 de Noviembre de
1848, las comunicaciones elevadas por el Co
misario Régio D. Mariano Miguel de Reynoso 
al Gobierno de S. M , y dirigidas á los Jefes 
políticos de las provincias de las Castillas, y 
señaladamente á los de Valladolid, Palencia, 
Zamora, Burgos y S a n ta n d e r , en solicitud 
áe que se declarase si se hallaba vigente ó 
caducada la concesión ya citada del ferro
carril; y en el último caso, excitando á las 
mismas provincias á formar una nueva Em 
presa para obtener la propia concesión en 
la forma y modo mas conveniente.

Real orden de 22 de Diciembre de 1848, en 
que S. M. acoge estas propuestas, m andan
do se den gracias en el Real nombre al ex
presado Comisario Régio de Agricultura.

Real orden de 10 de Mayo de 1849, d e c ía? ando 
caducada la concesión hecha al Marqué» de 
Remisa y al Duque de Sotornayor por haber 
manifestado que no se hadaban er» disposi
ción de cumplir  con lo prevenido eu la 
de 26 de Junio de 1847.

Real orden de 13 de Mayo de 1849, otorgando 
personalmente á D. Gerónimo Roiz de la 
Parra , D. Manuel Abascál Perez, D. Vicente 
Trueba Cosío, D. Gerardo de la Pedraja, 
D. Cornelio E sca lan te , D. Agustín de la 
Cuesta, D. Indalecio Sánchez Porrúa y Don 
Jacobo Jusué la concesión provisional que 
habían solicitado á nombre de la Diputa
ción provincial, del Ayuntamiento, Juntas 
de Agricultura y de Comercio de S an tan 
der para formar el proyecto de ferro-carril 
de Alar á Santander, y se les faculta para 
organizar la Empresa ó Compañía á la cual 
haya de hacerse en su dia la concesión de
finitiva, bajo un pliego de condiciones par
ticulares.

Real órden de 21 de Abril de *850, por la que 
se digna S. M. acoger el ferro-carril bajo 
su protección, á solicitud de la Comisión 
concesionaria, dispensándole la honra de 
que se denomine de ISABEL SEGUNDA.

Real órden de 25 de Abril de 1850, rem itien
do á ¡nfo'-rne del Consejo Real el expediente 
promovido nuevamente acerca de este pro
pósito por el expresado Comisario Régio Don 
Mariano Miguel de Reynoso para la realiza
ción del ferro-carril.

R.eal decreto de 10 de Setiembre de 1851, con
cediendo á la Comisión la reducción de la 
via, el 6 por 100 de interés y el 1 por 100 
de amortización, y la concesión definitiva 
del trozo de línea da Alar á Requejo.

En 12 de Agosto del propio año de 1851, la 
Comisión habia firmado en Santander con 
el constructor inglés Mr. Geo. Mould, como 
principal,  y otros como garan tes ,  un  con
trato por el cual estos se obligan á construir  
el camino en cuatro años por 120 millones; 
y á prestar á la Empresa 50 reintegrables 
en 45 años, tomando ademas 20 en acciones 
de la propia Empresa.

Real órden de 11 de Setiembre de 185!, por 
Ja cual se dice nuevam ente á D. Mariano 
Miguel de Reynoso, que S. M. ha visto con 
agrado los esfuerzos que ha hecho para la 
realización del camino de Alar á Santander.

Real órden de 10 de Noviembre de 1851, nom
brando Inspector facultativo de este ferro
carril al Ingeniero Gefe del distrito  de Bur
gos D. Calixto Santa Cruz.

Real órden de 10 de Diciembre de 1851, de
clarando libres de portazgos todas las ca
ballerías y carros que conduzcan efectos 
para este ferro-carril.

Real decreto de 19 de Diciembre de 1851, con 
fuerza de ley, concediendo á esta compañía 
una subvención de 60 millones de reales.

Real órden de 29 de Diciembre de 1851 , de
clarando que en ei Real decreto de 10 de 
Setiembre estaba implícitamente aprobado 
el contrato entre  la Comisión y los cons
tructores ingleses.

Real órden de 8 de Abril de 1852, mandando 
principiar las obras de Alar á Reinosa, 
inaugurándose también en S antander,  y 
dictándose otras disposiciones.

Real órden de 21 de Abril de 1852, autori
zando para principiar las obras desde el 
muelle de los Naos, en San tander ,  hasta la 
isla del Oleo.
Santander 3 de Mayo de 1852 .=A si cons

ta del expediente, al cual me refiero = F e r m in  
de la Puente y Apezechea.

2 .ª s e c c i ó n . — o f i c i n a s  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.
Visto el expediente formado con motivo de 

la detención en Granada de dos cajas de qu in 
calla presentadas al despacho de aquella Ad
ministración por D. Juan Pedro Lacasse sin el 
precinto correspondiente y con guias caduca
das , esla Dirección general ha declarado el 
comiso de las mismas con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 1 4 de .Junio de 1850
y 18 de Diciembre úi linio.

Lo que participa a V. S. la misma Direc
ción para los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 4852.=C. Bordiu. =  Sr. Administra
dor de contribuciones indirectas de Granada.

Con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 18 de Diciembre último y circular de 13 de

Enero siguiente, esta Dirección generad ha
impuesto el comiso á las 694 hojas de cartu
lina charolada que, procedentes de esta corte 
y sin documentación ni precinto, presentó al 
despacho de esa Administración D. Ramón 
Piñal.

Lo que participa á V. S. la misma Direc
ción para los efectos correspondientes. Dios, 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 1852 .=C . B o rd iu .= S r .  Administra
dor de la Aduana de Sevilla.

3.ª secció n . — A N U N C I O S .

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especia l-Quin c ugésimasex ta  lista .
Núme

ro*. Nombres los suiftrHoras. IU.

Suma ó#  las m e n c io n e s
a n te r io re s . ,  ............   .. f J 92,3S&. 8

335 Mí Ayuntamiento y  rocino# áe
Campo R e a l ................................  203

336 Los Ge arrales, Jefes, Oficiales
é ind iv iduos del qu in to  de
partam en to  de a r tille r ía , tan 
to  del ram o m ilita r  cómo po
lítico , excluyendo los existen
tes en M ad rid .............................. 6,256..27

337 D. Pedro V argas, por sobrante
que quedó de la función re li
giosa que celebraron á sus ex
pensas los jubilados de la R eal 
Casa por la salud de S. M ..*  615

T o ta l r*. tq  . . .  1.299,863.. 1

M adrid  18 de Mayo de 1852. E l Secretario 
del Banco español de San F e rn a n d o , M. M. dt 
U hagon.

A D M IN ISTR A C IO N  D E CON TRIBU CIONES
INDIRECTAS Y RESTAS ESTANCADA» D * LA PROVINCIA 

DE M ADRID.

Los señores que á continuación se expre
san se servirán presentarse en esta Adm inis
tración en todo el corriente mes, á fin de en
terarles de un asunto que les interesa; en el 
concepto de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

El Sr. Conde de la Puebla del Maestre.
El Sr. Conde de Llobregat.
D. Bernardo Deben.
D. Basilio Carranza.
D. José Manso Jiíüol.
D. Estéban Carrion.
D. José Félix Monge.
D. Manuel Alonso Viudo.
D. José Valleras.
D. Ramón Aranda.
D. Ramón Geneti.
D. José Garriga y Espinosa.
D. Santiago de Galves Padilla.
D. Joaquín Picazo.
D. Pascual Herraiz.
D. Luis María Pereira.
D. Enrique Soulher. 2

M O NTE D E P IE D A D  D E M A D R ID .

Venta á pública subasta.

En el dia 28 del corriente se venderán las 
alhajas de oro, plata y pedrería ; en el 29 del 
mismo las de ropas que haya empeñadas en el 
mes de Abril de 1851 , las que estarán de ma
nifiesto en la sala de almonedas en los dias 
26 y 27: unas y otras podrán desempeñarse 
ó renovarse hasta el 27 del actual.

En el dia 15 del próximo mes de Junio se 
reconocerán y tasarán las alhajas existentes en 
el mes de Mayo de 1851: lo que se avisa á los 
interesados para que las desempeñen ó renue
ven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, me
nos en los dias festivos: empeño, de nueve á 
once; desempeño, de once á una, y desde es
ta hora á las dos el renuevo, pagando el uno 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 19 de Mayo de 1852.=*E1 Contador.

4.ª SECCION. P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S;

D. Ju a n  José V inuesa, T eniente segundo de A l
calde de esta ciudad de Sevilla &c.

A  instancia de D. M anuel T ru g illo  se ha solici
tado celebrar ante m i juicio de conciliación con Don 
José A ndrade por cobro de 6440 rs. procedentes de 
dos pag arés; é ignorándose la residencia actual del 
ú ltim o , por el presente se le cita  y  emplaza para 
que á las ocho de la noche del ú ltim o  de los 30 dias 
siguientes al en que se inserte este edicto en la Cr#- 
ceta de M ad rid , y  si fuere feriado del posterior ó 
prim ero h á b il , se presente en el despacho de esta te*» 
nencia, situado en calle Francos, núm . 4 3 , por sí 6 
por m edio de persona legalm ente autorizada y  acom
pañado de hom bre h um o á celebrar dicho juícioj 
apercibido que si no lo verifica se declarará por in 
tentado el acto , parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 10 de Mayo de 
1852.:rJuan José García V inuesa.*=Por m andado d t  
S. S ., Sebastian Am oscotegui de Saavedra.

Por el presente segundo edicto y  p re g ó n , J «n 
v ir tu d  de providencia del Sr, D. M iguel Jóven de



3«las y Juc* d.e Prímera i? staDCi a ¿ e‘ las Afueras de Madrid , se cita y  llam a a cuantas personas se crean 
on derecho á los bienes quedados al fallecim iento  

de Agustin $anz j reciño  que fué de Aravaca , para 
que en el término de nueve d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en^la Gaceta nacional, acu
dan á dicho juzgado y  escribanía que despacha Don 

Hernández á deducir el que les com peta; con 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Chamberí y  M ayo 17 de 1 8 5 2 .= L u is  Hernández.

H. León Cenarro, Juez de primera instancia de 
esta tiH a de Pastrana y  pueblos de su partido 8cc.

por el presente c ito , llam o y  emplazo á todas 
la5 personas que se crean con derecho á la obtención 
Y goce en posesión y  propiedad de los bienes con 
que se halla dotada la capellanía laical ó patronato 
Real de legos que en la iglesia parroquial de A l-  
m o n a c id  de Zorita dejaron fundada Doña María 
Lóp*z 7  •Fra^ L ópez, su t io ,  vacantepor fallecim iento del subdiácono D. P ió Morgaez, 
á fin de que en el término de 50 d ía s , contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, acudan á este juzgado por sí ó por medio 
de procurador autorizado en debida forma á hacer 
valer los derechos que crean asistirlas; apercibidas 
de que pasado sin realizarlo las parará su omisión y  
febeldía el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pastrana á 5 de Mayo de 1852 = L e o n  
Cenarro.^Por su m andado, M ónico Bachiller.

Por providencia del Sr. D . José M o rp h y , Juez 
de primera instancia de esta v illa  , refrendada del 
escribano del número de ella D. Felipe José de Iba- 
be, se ha señalado el jueves 27 del corriente mes á 
]a una de su tarde en la audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la territorial, para el remate de una 
easa sita en la v illa  de Navalcarncro y  su calle de 
San Cosme, la cual tiene su fachada principal al 
Mediodía^ lindante por Oriente con otra de D. Ma
n u e l  de Ramos Berm ejo, por el Norte con la calle  
4e la Alojería y  casa de Faustino M uñoz: tiene de 
sitio 15,453 p ies, y  está tasada , con inclusión  de las 
Vasijas existentes en la cu e v a , en la cantidad de 
47,467 rs. vmQuien quisiere hacer postura acuda ante dicho  
Sr. Juez y por la indicada escribanía , donde se ad
mitirán siendo arregladas.

Madrid 19 de Mayo de 1852. *= F elip e José de 
Ibahe.

D. León Cenarro, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Pastrana y  pueblos de su partido 8cc.

Por el presente y  térm ino de 30 dias contados 
desde el de la fecha, cito , llam o y  emplazo á cuantas 
personas se crean con derecho á la obten ción , goce y  
disfrute de los bienes con que se h alla  dotada la ca
pellanía que en la parroquial de la v illa  de A lb a la - 
te de Zorita fundó el bachiller G il García de las 
Heras, vacante en la  actualidad por defunción de 
au últim o poseedor el presbítero D . Francisco D o
mínguez , previniéndoles que dentro del término 
prefijado acudan por sí ó por m edio de procurador 
con poder bastante á este m í juzgado y  por la escri
banía del que refrenda á usar del derecho que crean 
asistirles; en el bien entendido de que les oiré y  ad
m inistraré justicia en cuanto la tu vieren , y  que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo continuaré el 
expediente con arreglo á derecho, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 6 de M ayo de 1852. *=Leon  
Cenarro. =  Por su m andado, F élix  Garralon.

E l licenciado D. José Nuñez Escarpizo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido 8cc.

Por e l presente edicto c ito , llam o y  emplazo á 
los que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen un v ín cu lo  que en Calvarrasa de abajo fundó  
el presbítero D . A ntonio  P o lo , de aquella vecindad, 
vacante por defunción de Bernardina P erez , vecina 
que fué de Espino de la Orbada, para que en el tér
mino de 50 dias se presenten en este juzgado y escri
banía del que refrenda por medio de procurador con 
poder bastante; bajo apercibim iento de pararles el 
perjuicio que haya lu g a r , pues así lo tengo acorda
do por auto de este día á instancia de D . Francisco 
S ilv a , de esta vecindad.

Salamanca y  M ayo 14 de 1852.=José Nuñez E s- 
carpizo.=Por su m andado, H ipólito González.

E l licenciado D. José Nuñez Escarpizo, Juez de 
primera instancia interino de esta ciudad y  su par
tido 8c c.

Por el presente edicto cito , llam o y  emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen una capellanía que en esta población y  parro
quia de Santa E u la lia  fundó el licenciado D. A nto
nio P olo , presbítero, beneficiado que fué de Calvar- 
tasa de abajo, de la cual es poseedor D. Francisco 
Silva, de esta vec in dad , para que en el térm ino de 
39 dias se presenten en este juzgado y  escribanía 
del que refrenda con poder bastante; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar, 
pues, así lo tengo acordado por auto de este dia á 
instancia del D. Francisco.

Salamanca y  Mayo 14 de 1 8 5 2 .= J o sé  Nuñez 
Escarpizo.=Ppr su m andado, H ipólito González.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 20 DE MAYO.

Contestación al discurso leído por el Sr. Don 
Felipe Canga Arguelles al tomar posesión 
de la plaza de académico de número de 
la  Real Academia de la Historia.

S eñ ores :  El ind iv id u o  q u e  acaba do d i r i 
girnos su  voz ten ia  an t ig u o s  t í tu los  á la con
sideración de la Academ ia.  Hacia m uchos  años 
que era académ ico c o rre sp o n d ie n te ,  habia pres
tado servicios á las le tras  y en riquec ido  n u e s 

tros archivos con docum entos  in te resan tes .  
Represeut-iba á su d is t in g u id o  p a d r e ,  uno de 
los mas a s i d u o s , m as celosos y m as doctos 
académicos, que supo co n q u is ta r  u n  nom bre  
i lu s t re  en la Hacienda y en la l i te ra tu ra .  
Y como si tan tos  títulos no fueran  suficientes 
p a ra  e n t r a r  en este rec in to ,  d ispensó uno de 
los servicios mas im p o rta n tes  á las le tras  con
t r ib u y e n d o  á conse rv ar  los restos de los a r 
chivos de los monasterios y conven tos ,  que 
se custod ian  hoy en la A cadem ia ,  y q u e  fo
m e n ta r á n  la i lu s trac ión  pública.

Notable ha s ido,  señores ,  qu e  el nuevo 
académ ico, qu e  ha podido ap rec ia r  mejor que  
n adie  las ven ta jas  é inconven ien tes  de los ins 
t i tu tos  m onásticos ,  nos haya recordado los 
servicios que  p res ta ron  á la sociedad,  á las 
le tras  y á las ciencias. No ha en trado  en su 
propósito  considerarlos  como creados por la 
Providencia para  los altos fines de la san tif i
cación de los hom bres.  E n  este dia , en este 
sit io y con esta ocasión , te jiendo que  h ab la r  
del m ism o a su n to ,  me l im ita ré  al ex am en  de 
los beneficios q u e  debió E sp aña  á los in s t i tu 
tos monásticos en  los siglos medios y en el 
siglo X Y I, tan to  bajo el aspecto social, como 
bajo eí aspecto l i terario . Magnífica tésis ,  qu e  
no puede e n ce r ra r se  en un  corto . espacio s in  
re d u c i r  y ach icar  sus  proporc iones.

Para  la p r im era  época conviene q ue  demos 
u n a  ráp id a  ojeada á una  p a r te  de aquellos 
tiempos q u e  por su  oscur idad  é im po rtanc ia  
son hoy objeto pre fe ren te  del estudio de los 
l iteratos. l i ú d a  pasado la civilización romana: 
ios godos fueron á su  vez reem plazados por 
los sarracenos.  E xis tia  un  pensam ien to  d o m i
n a n te ;  la g u e rra .  E nm ud ec ían  las le tras ,  y el 
en tend im ien to  h u m an o  habia re trogradado . El 
podar Real d é b i l ,  fraccionado, su b d iv id ido :  la 
a r is tocrac ia  orgulloso y p rep o ten te :  la clase 
media sin ex istencia  fija: el pueblo  atado al 
te r ren o  ó s igu iendo  la m esn ad a  del Señor. El 
idiom a era  in form e, el pap iro  egipcio se hab ia  
p e rd id o ,  y no se hab ia  inventario  ó por lo m e
nos in t rodu c ido  el papel de lino ni de algo- 
don :  los escasos códices e s tab an  solo al a lcan 
ce de los ricos. Hallábanse  localizados los hom 
bres  á sus  pueblos por u n a  legislación qu e  
ap enas  salia del recin to de sus m uros ;  y no 
ex is t ien do  la b rú ju la  n i  la i m p r e n ta ,  no h a 
bia qu ien  d ir ig iese  los ru m b o s  de  los m ares  
n i  los rum b o s  de  la in te ligencia .

Goncluia una  civilización p a ra  d a r  luga r  á 
o tra  t a n  d ive rsa  de la a n t ig u a  como d é l a  p r e 
s e n te ;  m as se iba operando  len ta m en te  u n  
traba jo  de  reconstrucción social,  y todos los 
rayos co nverg ían  á este foco. Y si la m ism a 
g u e r r a  c iv ilizaba u n iendo  hom bres  de varios 
p u eb los ,  de d ive rsas  co s tu m b res ,  de d is t in ta s  
creencias ,  depositando  la idea com ún q u e  d e 
bía florecer m as t a r d e ,  ¿n o  será  lícito colocar 
en tre  los e lem entos  civ il izadores á los in s t i t u 
tos m onást icos ,  q u e  rep re sen ta ro n  la m a n se 
d u m b r e  en épocas de f iereza, la i lus tración  en 
t iem pos de ig n o ran c ia ?

Cuando u n a  insti tución  nace espon tánea  
en u n  p a is ,  es porque  el pa is  la neces i ta ,  ó 
por lo menos porq u e  está  d ispuesto  p a ra  rec i
birla ; pues  las ideas,  á la m a nera  de  las p la n 
ta s ,  no ge rm in an  cu ando  no está  el suelo bien  
p rep a rad o  p a ra  su s ten ta r la s .  Cuando los h e 
chos e s tán  en a rm onía  con el p r inc ip io  lógico 
de  las ideas ,  se g enera l izan  en  la op in ión ,  se 
ro b u s tec en ,  viven. ¿Y  negarem os q ue  es taban  
los ins t i tu tos  monásticos en a rm o n ía  con las 
necesidades sociales?

Ya hemos visto la a n a rq u ía  feudal,  la p r e 
potencia  de los señores ,  el aba t im ien to  del 
pueblo. Pues  b i e n , en esa época el e sp í r i tu  re 
ligioso hizo florecer unos establecim ientos en 
q u e  desap arec ió  la d iferencia  de c la ses ,  que  
igu a la ro n  al señor  con el s iervo ,  al rico con el 
po b re ,  y q u e  co nfu nd ían  al noble y ¡al peche
ro cu an d o  los c u b r ía n  con el sayal ó la co
gulla. /

E n  medio de un  m u n d o  ar is tocrático  habia 
una necesidad social de q u e  existiese u n  ele
mento dem ocrá t ico ;  y si el estado llano pudo 
l ib ra rse  del yugo de los s e ñ o r e s ; si pudo  tener 
ex is tenc ia  po lí t ica ,  consideración social é i n 
fluencia legítima , se debió á las órdenes mo
n ás t ica s ,  q u e  e n t ra ro n  por m ucho en los e le 
mentos de civilización de aquellos siglos. P re 
d ic ab an  la igua ldad  haciendo ver con el E v a n 
gelio que  lo'ios los hom bres  son hijos de u n  
p a d r e ,  m iem bros  de una fam il ia ,  sucesores 
de una herencia .  Profesaban la igualdad en su 
acepción m as germ ina,  y hacían  aplicación 
prac tica  del p r inc ip io  á su  gobierno in terior ,  
el igiendo de la m a n era  m as p op u lar  y dem o
c rá t ic a  sus  prelados  y jefes.

Los hom bres  que  habían  lab rado  la t ie r ra ;  
que hab ían  ag rupado  á su  a lrededor  un a  po
blación n u e v a ;  q u e  habían  llenado el desier to  
d -  colonos; qu e  d isp en sab an  á los pobres  pan , 
á los enferm os s a lu d ,  bien m erec ían  el respe
to y el am or de los pueblos A los tem plos  
acudía  el esclavo fugitivo de su s -ñ o r ;  al pie 
de los a l ta res  se hacían  las m anum is iones ;  an te  
los monjes se o to rgaban  los co n tra tos  que  se 
cu stod iaban  en  sus  a r c h iv o s , y en la lucha 
e te rna  en t re  los pobres y los ricos s iem pre  es
tab an  los monjes ai lado del menesteroso como 
rep resen tan tes  de una religión eu  q ue  son 
b ie n av e n tu rad o s  los q u e  lloran.

E ra  necesario ab a t i r  el e lem ento a r is to c rá 
tico , fuerte por su poder y su  r iqueza ,  y v e 
mos fuertes y ricos á m uchos de estos centros 
con sus  vasallos y sus  siervos; y vemos ap e 
tecer  mas el vasallaje del monasterio que  el 

\d e  los señores ,  p ref ir iendo  al rég im en  feudal

el rég im en  de los monjes. O cu pab an  estos u n  
lu g a r  d istinguido, ya en los concilios y asam 
bleas nacionales, ya en  los consejos de los P r í n 
cipes; e ran  influyentes po rqu e  s iem p re  el es
p ír i tu  m anda á la m ater ia  , y la ciencia á la 
ignorancia ;  pero su influencia, como la de todo 
el sacerdocio ,  sirvió pa ra  dulc ificar  la su e r te  
de la hum anidad. C onservaban  la p u reza  de 
la fe en medio del ju d a ism o ,  en tonces  tolera
do, y del mahometismo aborrecido; y b a s ta rá  
reco rdar  la t reg u a  de Dios p a ra  v e r  cuan tas  
dificultades habría  que  vencer  pa ra  apagar los 
ren c o re s ,  ex t in g u i r  los odios y de sa rm a r  las 
v engan zas .

La c a r id a d e s  m uy  fecu n d a ,  m u y  in g e n io 
sa. Así vemos que pa ra  cada neces idad social 
nacía un  nuevo insti tuto. ¿Habia oue  l ib ra r  
de bandidos  el cam ino del San to  Sepulcro  y 
facil i tar el peregrinaje  á Je ru sa le n ?  Nace en 
ei siglo XII la orden del Tem ple .  ¿ In v a d en  
los moros el te rr i to r io  castellano ganado  con 
tan ta  san g re ?  Para defender  á Cala trava  ha
bia en el mismo s glo monjes delGislée, y s u r 
gía ei pensam iento  de las órdenes mil itares. 
¿Las Potencias berber iscas  a p re sa b an  en los 
mares y ta laban  en sus rebatos y a lg aradas  
ia§ postas cau tivan do  los h ab i tan te s?  Pues en  
este siglo y el s igu ien te  nacieron las dos ó rd e 
nes reden to ras  que  tan to s  servicios p res ta ro n  
á la h u m a n id a d .  Donde se necesitaba u n  a u 
xilio, nacia u n  in s t i tu to ;  y el peregrino, y el 
enfermo y el huérfano, ab ando nados  dfe la so
c iedad ,  e n co n tra ro n  u n  a lb e rg u e ,  u n  médico, 
un  p*dre.

Negar que  estos in s t i tu to s  satisfacían las 
necesidades de la época ,  qu e  co n tr ib u y ero n  á 
la civilización y á la c u l tu r a ,  y q u e  bajo el 
aspecto social y h u m an i ta r io  p res ta ron  em i
nentes servicios á la so c ied ad ,  seria negar  la 
evidencia;  y con ju s t ic ia  se los considera  co
mo elementos de civ il ización , s iq u ie ra  se los 
despoje de la p a r te  religiosa, s iqu ie ra  se los 
m ire  solamente bajo el aspecto filosófico.

Em pero  el m un d o  q u e  Ies debió la l ib e r 
ta d  les debió ta m b ién  la ciencia. ¿A  q u é  es
tab a  reduc ida  la ciencia en aquellos  siglos? 
¿Q u é  se sab ia?  ¿Q u ié n  lo sabia  ? ¿C óm o se 
p ropagaba?  Hé aq u í ,  señores ,  cuestiones que 
merecían por su  im po rtanc ia  u n a  d iscusión  
especial,  pero que  no puedo t r a t a r  conociendo 
la índole de mi discurso  y la necesidad de ser  
breve.

En filosofía, a u n  no habíam os debido á los 
árabes  las obras de Aris tó te les;  en  legislación 
e ra n  tan  desconocidas las P an d ec tas ,  q u e  se 
a tr ibuyó  su  reap ar ic ió n  á  u n  hallazgo; en  l i 
te r a tu ra  es taban  casi o lv idadas  las len g u as  de 
Grecia y Lacio. Las  ciencias m a te m á t ic a s ,  la 
física, la q u ím ica  e ra n  m un d os  q u e  a u n  no se 
hab ían  descu b ie r to ;  las a r te s  no em peza ro n  á 
alborear h a s ta  después  de las ú l t im a s  c r u 
zadas.

Habia q u e  e m ig ra r  en  busca  de la ciencia: 
las escuelas de P ar ís  y Bolonia b r i l lab a n  en el 
conocimiento de lo q u e  en tonces  se cu ltivaba ,  
de los estudios eclesiásticos, y la fama de Pe
dro Lom bardo  en P ar is  y de Grac iano en  Bo
lonia se hab ia  d e r ram ad o  por  Jas dem ás  n a 
ciones y hab ia  a tra ído  d iscípu los  de todos los 
países. Allí  b r i l la ron  d is t ingu idos  m onjes  es
pañoles ,  q ue  volvieron á s u  p a t r i a ,  y á e jem 
plo de aquellas  escuelas se c rearon  las u n i 
vers idades  de Sa lam an ca  en  1200, de Alcalá 
en 1293, de  Lérida  en 1300, de Valladolid 
en  1346.

Dado el im pulso á las i d e a s , su  ex tens ión  
y su  perfección son obra  del tiempo. El e n 
tend im ien to  h u m an o ,  destello del C riad o r ,  no 
conoce límites: cuando em pieza á ca m in ar ,  ce 
de á la fuerza  que le im p e le , crece con las 
d i f icu l tades ,  su p e ra  todos los obstáculos y a n 
hela n u e v as  t ie r ra s  adonde d ir ig i r  su s  pacífi
cas conquis tas .  Dése la an torcha  del análisis; 
dése el e s p í r i tu  de re t ra im ie n to  y de estudio, 
y b r i l l a r á n  uno en  pos de otro todos los r a 
mos del saber .

Mas a n te s  de em pezar  la obra es preciso 
allegar m ateria les ,  y este es el p r im er  s e rv i 
cio l i te ra r io  que debe el m u n d o  á los in s t i t u 
tos monásticos. Sabemos q ue  la iglesia de J e 
rusa len  conservaba u na  copiosa biblio teca, qu e  
la de  Ii ipona en  Africa poseía u na  excelen te  
colección de códices,  cuya custod ia  reco m en 
daba S an  A g us t ín  al tiem po de su  m u e r te ;  y 
con estos ejemplos no es ex trañ o  que  desde el 
pr incip io  co m p ren d ie ran  los monjes su  misión 
conservadora.  En  los c laustros  se refug ia ron  
los pocos hom bres  que sab ían  e sc r ib i r ,  y allí 
sé hicieron esas copias que  pueblan el m undo . 
Y si se conservaron  los clásicos griegos y la 
tin o s ,  y las obras  de los Padres  y los Conci
lios, es porque  fueron librados por ellos de  la 
devastación y de la ru in a .  Es cierto  q u e  m u 
chos códices de  au tores  del siglo de A u gu s to  
sirv ieron p a ra  q u e  sobre ellos se escribiesen 
antifonarios y libros de coro; ¿y  q u é  p ru e b a  
esto, señores? La ex cepc ión ,  no la reg la ;  el 
e r ro r  dtd in d iv id u o ,  no el de la clase. Y q u é  
¿no se ha a b u s id u  tam b ié n  por el c o n t ra r io ?  
LJn testigo i r re cusab le ,  Mr. Gu izo t ,  nos dice 
que  tam bién  fueron b o rrad a s  las obras  de San  
Agustin  pa ra  e sc r ib i r  encim a los versos de 
Horacio y de Virgilio.

Este a rg u m e n to  se ha  reproducido bajo rail 
formas para co m bat i r  el hecho histórico mas 
averiguado q u e  e x i s t e ,  á s ab e r :  q u e  la Igle
sia cató ica ha sido s iem pre  am a n te  de la i lu s 
tración , y la ha fomentado en todos los ramos 
y en todos los tiempos. Plugo á la reforma po
nerlo en  d u d a ,  m as en vano. La Iglesia re su 
citó las le tras  fu n d a n d o  g im n as ios ,  elevó las

c iencias ,  buscó e n  ei seno de la t ie r ra  las o b ras  
de las a r t e s ,  y  p a ra  u s a r  de las p a lab ra s  de 
Mr. A u d in  en  su  célebre H is toria  de León X: 
«Ofreció los m u ro s  de la S ix t in a  á los p r im e 
ros p in to res  del o rbe :  co n s tru y ó  en  Roma u n  
palacio pa ra  los libros , o tro  p a ra  las es ta tuas ,  
otro pa ra  los cu ad ro s :  buscó m as  allá de los 
m ares  las obras de los escri to res  a n t ig u o s ,  y 
resucitó  la lengua de David , y la de Homero 
y la de Virgilio.»

Mas volvamos á n u e s t ro  propósito. C u m 
pliendo su  misión co nse rv ad o ra ,  cu s to d iaban  
¡os restos de  la an t ig ü ed ad  gr iega  y romana; 
y cediendo ai impulso n a tu ra l  en  el hom bre ,  
depos i taban  su s  propias ideas Los sucesos que  
p a sab a n  á su  vis ta  iban  á perderse  pa ra  s iem 
p r e , y cu ida ro n  de dejarlos consignados. La 
his toria  de las p r im it ivas  civilizaciones s i e m 
pre  es pobre  y g r o s e r a : refiere hechos , no los 
com en ta ,  no los ilustra. Así,  segun el tes t i
monio de Cicerón , se e scr ib ie ron  los prim eros  
sucesos de la historia griega. Cuando se pe r
d ie ron  las le tras ,  em pezaro n  así todas las h is 
torias  de los p u e b ’os modernos , y así debia 
em pezar  la n uestr^ .  El en ten d im ie n to  h u m a 
no m arch a  s iem p re  á la perfección; pero ,  se
gun  la cé lebre ex p res ió n  de m adam a Stael, 
no m a rch a  de una  vez hácia a r r ib a ,  sino q u e  
da vueltas  en  espiral .  Cuando ad m iram os  las 
obras  de Herodolo y de T uc íd id es ,  de Jenofon
te y de Polib io, no nos acordam os q ue  a q u e 
llos an t ig u o s  fueron en  su  t iem po modernos, 
que  otros les h a b ían  p re c e d id o ,  po rqu e  an tes  
de la luz hubo el caos.

N u es tra  his toria desde la perd ida  de E s 
pañ a  hasta Alfonso el Sabio se halla  en los c r o 
nicones,  escritos en  su  m ayor  p a r te  por Jos 
únicos q u e  ten ían  t iem po p a ra  e sc r ib i r ,  por 
los únicos q u e  ten ía n  la buena fé y el candor  
necesarios p a ra  esc r ib ir  his toria. Son rudos,  
incom pletos,  inform es; em pero  aquella rudeza  
fija los hechos con notable e x ac t i tud  , y es la 
única gu ia  de  la época á q ue  se refieren. E s 
tos hechos desnu dos  y d e sca rn ad o s  s irv ieron  
luego pa ra  que  sobre ellos lozanase la im a g i 
nación de los h is toriadores,  qu e  los rev is t ieron  
de formas a g ra d a b le s ,  los en san ch a ro n  y e n 
volvieron en  las t in ieb las  de lo maravilloso: 
estos hechos , conservados adem ás por la t r a 
d ic ió n ,  a le n ta ro n  la m usa  p o p u la r  de España,  
que  en sus  can ta re s  de gesta d iv in izó  los h é 
roes caste llanos ,  é inflamó el esp ír i tu  de re
conquista . C on tr ibuye ron  los cronicones , los 
h is toriadores  y los poetas á fo rm ar  la e n t id ad  
h is tó r ica ,  como la im p r im a c ió n ,  el em pas te  y 
el colorido co n tr ib u yen  á fo rm ar  la to ta lidad 
de u n  cuadro .

Son r u d o s ,  es v e rd a d ;  pero en medio de 
aquella  rudeza  y d e sn u d e z ,  prefiere a lg u n as  
veces el h is to r iado r  filósofo su  sencilla  n a r r a 
ción á los juicios formados por algunos e sc r i 
to res ,  q u e  hacen el m arco  an tes  que  el lienzo, 
q u e  q u ie re n  colocar los sucesos en  el lecho de 
P rocusto ,  q ue  sacrifican la ve rdad  á una idea 
p re ex is ten te  en  su án im o ,  que  ju z g a n  los 
tiem pos an tiguos por los ac tua les ,  s in a te n d e r  
á las d iferen tes  condiciones de la  v ida  de los 
p u e b lo s , s in  re s p i r a r  la atm ósfera  de  los s i
glos q u e  describen.

Del mismo modo q ue  s in los escritos de San  
Isidoro, Braulio é I ldefonso , casi nada s a b r ía 
mos de la Esp aña  gótica; s in  el cronicón de 
Isidoro Pacense ,  s in el de A lb e ld a , el de A lon
so el Magno ó del Obispo D. S e b a s t i a n , s in  el 
de S am piro ,  Pelayo y el monje de Silos, s in  el 
I riense y los Anales compostelanos y algunos 
otros ,  se p e rd e r ía n  las p r im e ra s  y m as glorio
sas cen tu r ia s  de la h is to r ia  nacional.  S in  la c ró 
nica de los c u a t ro  Obispos no hu b ie ra  escrito 
el d il igen te  Morales la ú l t im a  época de su h i s 
toria. Sandoval  y Nicolás A n tonio ,  Lo3Ísa y 
A g u ir re ,  P e r re ra s  y B erganza y Saez y Cisne- 
ros, Florez y Risco pub licaron  m uchos  de estos 
c ronicones,  ve rdaderas  re l iqu ias  de la historia, 
si bien se desea u n a  edición e sm erada  y m e tó 
d ic a ,  en q u e  se cotejen con los o r ig ina les ;  se 
i lu s t re ,  se esclarezca su  cronología; se e lim i
nen las infidelidades de m anos p os te r io re s , y se 
forme con ellos el p r im er  libro de los sucesos 
de E sp añ a ,  el qu e  debe f ig u ra r  á la cabeza de 
la crónica del Rey sabio y de las posteriores, 
formando uno de los m a s  ricos florones de la 
historia nacional. Pues b ien ,  señores, ya lo veis: 
la m ayor p a r te  de estos docum entos  se escr i
b ieron en el c laustro ; casi todos se co n se rv aron  
en el c laustro ,  y en su  m ayor  pa r to  h an  sido 
publicados por hom bres  de religión ó de o rden

Y no es solo en  Esp aña  donde no se puede  
d a r  un  paso en  la his toria  sin ac u d i r  á los es
critos de los monjes: lo m ism o sucede en todos 
los pa íses ,  y no c i ta ré  á escritores católicos en 
abono de esta verdad. El célebre p ro tes tan te  
J u a n  M arshan dice: absque mariachis nos sane 
in historia sem per essemus p iten . Tomás T a n n e r  
a segu ra  que  s in  los monjes hub iesen  em igrado  
las letras  de In g la te r ra .  ¿Mas á q u é  c i ta r  a u 
to r id ad es ,  cu ando  si damos una ojeada á la h is 
toria de  In g la te r ra ,  ha llarem os a Ingulfo, Beda 
y G u illerm o de M alm esbury; si á la de Italia,  
vemos á Paulo Diácono y a M a rs ia k ; si á la de 
F ran c ia ,  á  Adon, á Oderico de San  E v ro u l  y 
F lav igny ;  si á la de A lem ania ,  á Regim on y 
I í i t e k u n d ,  y otros benem éri tos  escr i to res  p e r 
tenecien tes  en su  in m e n sa  m a yor ía  á los m o 
nasterios de sus  respec tivos  países.

Mas no solo la h is tor ia  , sino los d e m ás  r a 
mos del s ab e r  fueron cu l t ivado s  por los soli
tarios. ¿O lv idarem os  á Berceo, monje de S an  
Millan, t a n  cé lebre  por  sus  poem as;  o lv id a
remos q u e  u n  m onje ayudó  en Toledo á la 
traslación del Koran dei á rab e  ai la t in  por ór-*



den del venerable Pedro, abad de Clunl; ol
vidarem os lo que les debe la agricultura; ol
vidarem os que fueron los maestros de la ju 
v e n tu d , y que tanto á los conventos de Espa
ñ a  como á los de Italia acudía á oir lecciones 
y r ecib i r  ejem plos? A u n , señores, en las par
r oqui as  rurales de una parte de España se ha
l lan las escuelas en el átrio del convento ó en 
el pórt ico de la iglesia,  cobijadas bajo un techo, 
m anifestando el consorcio de la religión y de 
Ja ciencia , y haciendo ver que no hay verda
dera ciencia donde no hay sólida piedad.

C oncluyam os: En los sig los b árb a ro s, los 
institutos m onásticos prestaron em inentes ser
vicios á la religión y  á las letras. Perm itidm e, 
señores, que en los estrechos lím ites á que 
tengo que reducirm e para no fatigar la aten
ción de la A cadem ia , haga solo indicaciones  
generales, cuyo d esen volvim ien to ex ig iría  un  
libro; indicaciones q u e , como los m ijeros en 
Jos cam inos, s irven  para señalar la dirección  
y  fijar Ja distancia. Em pero dejadme al m enos 
que cite en el siglo XII á San Bernardo, y  en 
el siglo XIII á Santo T om ás, dos grandes lu m 
breras de la religión y  de la ciencia. Hombres 
em inentes, á quienes los doctos cuentan entre  
sus m aestros, la hum anidad entre sus b ien h e
chores, la religión entre su s santos.

Si alborearon entonces las letras, fuó en el 
claustro; si se enseñaba á la ju ven tu d , era en 
el claustro; si la arquitectura tenia ocupación  
d ig n a , era elevando los conventos y las basí
lica s, em pleándose en su adorno la p intura y 
la es c ul t ur a .  Guando se quiera estudiar la h is 
toria de las artes en E spaña, habrá que r e 
correr las desiertas ruinas de ios m onasterios.

Y si desdo los tiem pos que acabamos de 
considerar pasam os á las épocas del buen g u s 
to , á los siglos de ilu strac ió n , verem os tam 
bién cuán digno lugar ocupaban los institu tos  
monást icos.

G e n e r a l m e n t e  term inan los escritores la edad 
m edia en 1453 en la toma de G onstantinopla, 
en la separación de Oriente y O ccidente: otros 
e x t i e n d e n  esta época hasta 1492,  en que por 
la toma de Granada concluyó la dom inación  
árabe en Europa. Mas el verdadero lím ite de 
las dos épocas, literariam ente consideradas, 
debe tom arse de la invención de la im prenta, 
de eso descubrim iento que mudó la faz del 
m undo. Arda en buen hora la biblioteca de 
A l e j a n d r í a :  las obras reproducidas por la im 
prenta no se lim itan  á una localidad: el m u n 
do podrá caer en el error; pero no podrá vol
ver á sum irse en la barbarie.

¿Se creerá acaso que los m onjes tratarían  
de oponerse á este descu brim iento, de im pe
d ir el acceso de la c ien cia , de crear obstácu
los á la idea im presa? No, señores: la im pren
ta naciente se acogió á la Iglesia, y tuvo su  
asilo en los m onasterios. Con grande en tu sia s
mo la hospedó en Roma León X , qu© la lla
maba luz del cielo, y ya se im prim ía en la 
ciudad eterna en 1467, cuando no se verificó 
en París hasta 1473. Los m onjes benedictinos  
introdujeron la im prenta en Inglaterra y en  
Italia , y en el m ism o siglo XV se estam paba  
en los m onasterios de San Gugat y  M onserra- 
te de C ataluña, de Sahagun y Laviz en Cas
t illa , y de San Juan de la Peña en Aragón, y 
en otros varios.

Todos los trabajos de los siglos medios fue
r on la confección laboriosa del últim o tercio 
del siglo XV y del gran siglo XVI. ¡Qué épo
ca t a n  magníf ica para España l jQ ué epopeya  
t a n  s ub l i me  la del glorioso reinado de Fer
n a n d o  é Isabel !  ¡La unidad del reino, la a g re
gación de dilatados dom inios, el m ovim iento  
i n t e l ec t ua l  i mpr es o á la época, el lanzam ien
to de  los árabes de España, colocado el guión  
de  Casti l la sobre la torre de la vega de Gra
n a d a , el d e sc u b r i m i e n t o  de un nuevo m undo  
á t ravé s  de mares procelosos/

Pues enton ces, señ ores, vem os á los in s t i
tutos m onásticos producir hom bres em inentes, 
á la altura de su  siglo , que supieron com 
prenderlo y dirig irlo. Recordemos que fray 
Hernando de Tala vera, el am igo , el confesor 
de la Reina Católica , robustecía su alm a v a 
ronil y aconsejaba la recta adm inistración del 
reino. Y después de recordar á fray Diego D e-  
za y otros benem éritos varon es, inclinem os, 
señ ores, la frente ante el gran C isneros, ante 
el político profundo, ante el dom ador de la 
aristocracia orgullosa, ante el publicador de la 
Biblia poliglota com p lutense, ante el vencedor  
de Oran, ante el hom bre que favoreció m as á 
las letras y  á las c ie n c ia s , au m en tan d o , por 
no decir creando, la universidad de Alcalá.

Si querem os saber las doctas tareas que  
debe el m undo á los c la u stro s , hay que ver lo 
que escribió Pedro Diácono de los varones 
ilu stres de Monte Casino; lo q u e  T assin  de la 
historia  literaria de la congregación de San  
Mauro; Echard y Turón de los hom bres ilu s
tres de la religión de Santo Dom ingo; V isch y 
Tessier de los c is terc ien se s ; R ivadeneira, A le -  
gam bo y Soth w el de los je su íta s;  Ziegelbauer 
de los b en ed ictin os, y lo que escribieron e n 
tre otros W ading y L epaigne y Petrejo de los 
franciscos, prem ostratenses y cartujos.

S i se quiere saber lo que escrib ieron , lo 
que hicieron para el adelantam iento de las le 
tras en E s p a ñ a , recórranse las crónicas de las 
ó r d e n e s ,  las historias de los m onasterios. Mas 
n o  se crea que voy á escribir su inm enso ca 
t á logo,  cuando bastará saber que cada órden, 
c a d a  c o nven to ,  cada ig lesia , cada santuario, 
cada erm ita tuvieron su  historiador: cuando  
bastará saber que los benedictinos se gloriarán  
iem pre de la historia de su órden, escrita por

el P. Y epes, y de las obras del Obispo S a n -  
doval; y los gerónim os, de la historia de su ór
d en , escrita tan elegantem ente por el P. S i-  
gtlenza.

Mas se dirá que esas eran m onografías, h is 
torias locales sin in terés, sin  in stru cc ión , sin  
utilidad para la historia general del pais. No
table error, señores: escribieron la historia de 
su nación al escrib ir su historia , conservaron  
la tradición , nos dieron á conocer la localidad, 
y sobre todo salvaron en su s ricos apéndices 
docum entos im portantes , sin  los cuales podrá 
m entirse, pero no escribirse la h istoria . E s cier
to que m uchos de estos libros no m erecen  
atención , pero otros s í ; y se descu b re en ellos 
recto ju icio  y  sana crítica , porque su s autores 
participaban del m ovim iento literario de la 
época, respiraban el aire que los cercaba, y  
viajaban en la nave que los conducía.

En este siglo brillaron como m aestros del 
bien  decir un fray Luis de G ranada, un  fray 
Luis de León, el franciscano E stella , los agu s
tinos Malón de Chaide y Márquez. Y ¿cómo ol
vidar én tre lo s  genios del siglo XVI á la m u -  
ger mas gran d e, á la célebre escritora, á San
ta Teresa de Jesús?

En esta época fray Pedro Ponce enseñába 
á hablar á los sordo-m udos, dos siglos antes 
que L’Epée y que S ic a r d ; y  fray Antonio V i-  
llacastin  brillaba al lado de Juan de Herrera; 
y fray Juan de T apia, después de recorrer 
m endigando nueve años de puerta en puerta 
y de pais en p a is , logró reunir lo necesario 
para fundar en Nápoles el año de 1537 el Con
servatorio de m úsica de nuestra Señora de 
L oreto, primero de su clase en Europa. Y el 
jesu íta Acosta nos describía la historia natu
ral del nuevo m u n d o , y los m isioneros atra
vesaban los mares y sacrificaban su  vida por 
la le , enriqueciendo al m undo con las mejores 
observaciones astronóm icas, los m ejores ma
pas y las descripciones mas exactas de países 
sin ellos desconocidos.

¿ Y  q u ién , señ o res , pudo dedicarse con 
mayor preparación al estudio de la historia? 
O bservem os el m agnífico cuadro que presenta 
el monje literato. Ved un hom bre purificado  
por la v ir tu d ,.fr ió  observador de un m undo á 
que no p er ten ece , del que nada tiene que te
mer, nada que esperar; veraz, im parcial, recto, 
conocedor del corazón hum ano. Vedle dedicado 
al e s tu d io , retraído, s ilen cio so , codiciando la 
ciencia para llegar á la p er fecc ió n , y  anhe
lando la perfección para llegar á la sum a 
verdad.

Tales fueron los modelos que hoy nos cita 
el Sr. Canga al m encionarnos los nom bres de 
Mariana y  de Florez. M ariana, el grande Ma
ria n a , á qu ien  nadie ha q u itado , á q u ien  tal 
vez nadie quitará el cetro de la Historia de 
España, es el mayor personaje literario del s i
glo XVI. Educado en la re lig ió n , conocedor 
por su s estudios teológicos d é la s  cosas de Dios 
y de su provid en cia , sabedor de los sucesos 
del m undo por sus estudios profanos, rico en  
idiom as sab ios, estudió las lecciones de su  s i
g lo , recorrió diferentes p a íses, v iv ió  en Roma 
entre m aestros, enseñó durante algunos años 
en P a r is ; y  m erced á su ingenio claro y  á su  
alma de fu ego , brilló en prim era línea como 
historiador, como filósofo, como político y  c o 
mo literato.

Como historiador, ¡qué u n id ad , qué gran
deza, qué perfección en el plan! Cómo se v e  
en su  libro al fuerte pen sad or, al narrador 
fiel de los sucesos que rompía con m uchas de 
las preocupaciones ex isten tes , pero que aun  
contaba m as de lo que creia: y e r r o , como él 
m ism o d ice , digno de perdón p o r  seguir las p i 
sad as  de los que nos iban delante. ¡Qué juicio  
tan recto! ¡Qué im parcialidad á veces tan se 
vera! ¡Cuánto no hubiera podido hacer en  
nuestros d ias!

Como filósofo , que es como principalm en
te le ju zgan  los extrangeros , dejad que la falsa 
ciencia acuse su obra De rege et regis in s titu -  
tione, por cláu su las tal vez sobrado librem en
te exp resa d as, pero seguram ente mal enten
didas y  torcidam ente interpretadas. La buena 
fé le  a b su elv e , como le absolvieron en su tiem 
po los tribunales. ¡ Cómo se preparó con el es
tudio de las lenguas sábias para sus obras 
teo lóg icas, y cuánta profundidad no descubre 
an sus obras políticas sobre alteración de la 
m oneda, espectácu los, pesos y m edidas! Como 
literato , ¿dónde se halla hab lista  m as em i
nen te? ¡Con cuánta felicidad da á la frase el 
sabor y giro latinos , y ensancha nuestro idio
ma hablando con concisión y propiedad la len
gua erudita  de Castilla!

Florez , y p erd o n a d , señores, si por seguir  
al Sr. Canga hago esta transición tan fuerte, 
y salgo de los lím ites á que me habia reduci
do: Florez es su m am ente benem érito de las 
letras; y como d iligen te erudito , y como la 
borioso anticu ario , y como publicador de m u
chos y m u y notables docum entos históricos, 
vivirá siem pre en el aprecio de los literatos. 
Mas respetando la memoria de F lorez, nunca  
convendré en que so le ponga frente á frente 
con el coloso del siglo XVI. Mariana y  Florez 
son dos ilustres literatos; p ero , señ ores, soy 
franco: en mi ju icio son cantidades heterogé
neas que no pueden calcularse juntas.

Mas volvam os al siglo XVI. Un gran su ce 
so llam a la atención del orbe: la reforma. La 
Iglesia católica acude á conservar el depósito  
de la fé, á restablecer la d iscip lina y  á refor
m ar las co stu m b res , y se reúne en Trento el 
últim o y el m as im portante de los concilios  
ecum énicos. Grande espectáculo: los prelados

de todos los países católicos, los teólogos mas 
sabios del m undo, los superiores de las órde
nes conferenciando solem nem ente bajo la pre
sidencia del espíritu  del Señor sobre los pun
tos mas im portantes de la religión. Fácil es 
brillar en la oscu ridad ; pero cuán difícil 
brillar en medio de la luz.

Pues bien: en este gran palenque llevaron  
los PP. españoles la mejor prez. ¿ Y cómo no, 
cuando allí estaban, sin  hablar de Cobarru- 
bias, de Antonio A g u stín , de Guerrero, ni de 
otros hombres em inentes del clero secu lar, un  
Benito Arias M ontano, tan célebre en el m un
do de las letras; un  Melchor Cano, tan cono
cido por su s obras teológicas; un  Bartolomé 
Carranza, tan notable por su  ciencia como 
por sus v ic isitu d es y desgracias; un Bartolo
mé de los M ártires, tan rico en celo apostólico 
y tan influyente en las decisiones del concilio; 
el célebre Contreras, confesor del Duque de 
Alba; el ilustre L ainez, general de los je su í
tas; el agustino M uñatones, confesor del Prín
cipe D. Cárlos; y Salm erón, y  los dos Sotos, 
y Zamora, y el franciscano O rantes, confesor 
y am igo de D. Juan de A u str ia , á quien acom 
pañó en la célebre jornada de Lepanto , la  
m ayor hazaña que han visto los pasados siglos 
y  esperan ver los venideros ?

B asta, señ o r es : después de tan  grandes  
sucesos ¿qué pudiera decir que ocupase d ig 
nam ente vuestra atención? En tiem pos de ilus
tración contribuyeron los institu tos m onásti
cos al desarrollo literario , crecieron con las 
circun stan cias, y  no damos un paso en la h is
toria c iv il de este gran pueblo sin  recordar 
un instituto ó un fraile. S i nos acordamos del 
Cid, ¿cóm o olvidar á San Pedro de Cardeña? 
Si recordam os á Colon, ¿cóm o pasar en si
lencio el nom bre de su protector y am igo el 
guardián de la Rábida en Palos Fr. Juan Pé
rez de M archena? Si volvem os la v ista  á Cor
tés , ¿no hallamos á su  lado á Fr. Bartolomé 
de Olmedo? Si exam inam os la dom inación e s 
pañola en A m érica, ¿q u ién  no ve la som 
bra irritada da Fr. Bartolomé de las Casas? 
¿ Q u ién , al m encionar á C e rv a n te s , olvida  
que Fr. Juan Gil rescató de las m azm orras 
de A rgel al que habia de ser mas tarde rego
cijo de las m u sas?

D etengám onos, señores, en el siglo XVI, 
aun á riesgo da pasar en silencio los grandes 
hom bres de los siglos posteriores; aun á r ie s
go de no recordar los servicios que debe la 
hum anidad á un Calasanz y  á un V icente Paul; 
aun á riesgo de olvidar que Galileo se recono
ce deudor á un religioso español de in teresan 
tes observaciones; que V ico , el célebre autor 
de la Scienza n u e v a , estudió con los jesu ítas, 
y se formó en las obras de un fraile español; 
que Fr. Pedro Ureña aum entó la sétim a nota 
al sistem a m usical de Guido A retin o , monje 
de San Benito; aun á riesgo de olvidar entre 
otros á un B urriel, á un R isco , á un Sar
m iento , á un F eijóo , á un  V illanueva y al 
benem érito y m odesto P. La C a n a l, que hace 
poco era ornam ento de la A cad em ia , y cuya  
am istad fue tan grata á m i corazón, como 
útil á m is estudios. D eten gám on os, porque la 
historia de los tiem pos m odernos no se escribe  
sin  p asión; d eten gám on os, porque los su ce 
s o s , como los cuadros, no se ven  desde m u y  
cerca; deten gám on os, porque la lava de los 
volcanes no se puede tocar hasta que se enfria.

Em pero después de haber visto á los in s 
titu tos m onásticos brillar entre las sombras de 
los siglos b árb aro s, y  entre los resplandores 
del siglo de o r o , convengam os con nuestro  
d igno académ ico el Sr. Canga A rguelles en  
que han sido elem entos de c iv iliza c ió n , y  en  
que han prestado em inentes servicios á las 
ciencias y á las letras. He d ic h o .= A n to n io  
C avanilles.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  19 de Mayo á la s  tr e s  de la 
ta r d e .

IFKCT08 PUBLICOS.
T ítu los del 3 por 1 0 0 , 43 1 /2 .
A ccion es del Banco español de San  Fer

n an d o , 103 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 5 0 -5 0 .
P a r is , 5 -3 2 .
A lican te , 1 /2  d.
B arcelona á ps. f s . , 3 /8  id.
B ilbao, par p.
G ád iz, 7 /8  d.
G oruña, 1 /2  id .
G ranada, 3 /4  id.
M álaga, 3 /4  id.
S a n ta n d er , par.
S a n tia g o , 1 /2  d.
S ev illa , 7 /8  id.
V a len cia , 1 /2  id .
Zaragoza, 3 /4  id.
D escuento de le tra s  al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor breve

dad posible la fragata española Victoria, su capitán

Castro, que áe baila fondeada en dicho puerto: admite carga á flete y  pasageros, y se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8. ^

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PA T R IM O N IO .

Se saca á pública subasta el suministro de la n * pelaza que necesite el ganado de las Reales caballerizas , asi en Madrid como en los sitios Reales dul rante el año que dará principio en 1.* de Agosto 
mediato, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la contaduría general de la ReaT casa y la veeduría de Reales caballerizas, cuy0 re_ 
mate se verificará en la expresada contaduría el martes 25 del actual á las doce de su mañana. 2

SOCIEDAD DEL GRAN TALLER DE COCHES 
D 3  R E C O L E T O S ,  EN LIQUIDACION.

Los señores accionistas que gusten examinar el balance correspondiente al mes de Abril último pueden pasarse por las oficinas, situadas en el mismo establecimiento.
Se previene á los Sres. accionistas y demás personas á quienes pueda convenir, que sigue la venta de toda la maquinaria y  herramientas, así como de 

muchos carruajes usados, guarniciones para caballerías y  otra multitud de efectos, á pagar en me* tálico ó en acciones de la misma sociedad.

Se saca nuevamente á pública subasta, por no haberse admitido las proposiciones presentadas, y  por seis anos, á contar desde el 25 de Mayo de 1852 á igual dia de 1858, la dehesa coto redondo titulada de Bustocirio, propia del Sr. Marqués de V i- llasante, vecino de Madrid, y  sita á dos leguas y  
media de la villa de Carrion de los Condes, provincia de Palencia. Es abundantísima de pastos y yerbas. *

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la casa del referido señor, calle de Hortaleza número 134, cuarto segundo de la derecha, todos los dias, menos los festivos, de nueve á once de la mañana, y en Carrion de los Condes en la casa de 
D. Simeón Cordero, administrador del expresado título. La subasta se verificará en Carrion de los Condes el l . # de Junio próximo, hasta cuyo dia se ad
miten proposiciones, entendiéndose que no se adjudicará la finca hasta que el Sr. Marqués no tenga conocimiento del resultado del remate, y dé su aprobación. 2

Se vende una casa de libre disposición que no ha pertenecido á bienes nacionales ni á mayorazgos, sita en esta corte calle de Toledo, con accesorias á la del Humilladero, señalada por la primera con el número 126 y por la segunda con el 27, ambos nuevos, que tiene de sitio 3532 1/8 pies cuadrados, y ha sido tasada en 18 del corriente por el arquitecto Sr. Don 
Bartolomé Tejeda Diez en la cantidad de 236,468 reales vellón.

Los que deseen interesarse en su adquisición y  tener conocimiento del producto y demás circunstancias acudirán al despacho del Notario mayor del Tribunal de la Visita eclesiástica de esta corte Don Isidro José del Castillo , que le tiene en el local que ocupa dicho Tribunal, calle de la Pasa , número 3 , piso segundo, donde se admitirán las proposiciones que se hagan siendo arregladas; y  en el 
mismo local ante las personas competentemente autorizadas se verificará la subasta el dia 29 del corriente de una á dos de la tarde. 2

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes que pertenecieron á Doña Manuela María Bravo y Guadamillas, en virtud de adjudicación que de ellos se le hizo en la partición de bienes de la Sra. Princesa de Pió, viuda , como uno de sus herederos:
Uno de 39,108 mrs. de renta anual sobre alcabalas de Madrid.
Otro de 24,593 mrs. sobre alcabalas de Málaga.La persona que supiere su paradero, se servirá avisar á D. Francisco de Madrid Dávila, que vivo 

en la plaza de las Cortes, núm. 2 ,  cuarto bajo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d el PR IN CIPE. A  las ocho y  media de la noche. =— Sinfonía nueva del maestro Gaztambi- 

de. -— El drama nuevo, original de D. Tomás Rodríguez R u b í, en tres actos y  en verso, titulado La 
estrella de las montañas, exornado en trajes, decoraciones, canto, baile y numeroso acompañamiento del modo que su argumento requiere.— La flor del Puerto, baile.— Las tramas de Garulla, comedia en un acto.

T ia t r o  d el  DRAMA, calle de Valverde. A lasocho y  media de la noche. — ZTna lección de cortey aplaudida comedia en tres actos. — E l tio Tararira, comedia en un acto.
T ea tro  DE LA Cru zI A las ocho y  media de 

la noche. — Todo lo vence amor, ó la pata de calray 
comedia de m agia en tres actos, la que será exor
nada con todo el aparato  escénico que requiere su 
argum ento.

Nota.—El sábado próximo tendrá lugar el beneficio de D. José María Dardalla con el drama en tres actos titulado E l corazón de un soldado, y la pieza en un acto, nominada La jorobada, para cuya fun
ción se dispone un buen bailable.

T ea tro  de V a r ied a d e s . A las ocho y  media de 
la noche.— La segunda dama duende , comedia en tres 
actos.—Baile.—T erm inará el espectáculo con un di
vertido fin de fiesta.

T eatro  del I n stitu to . Sociedad lírica.— A las 
nueve de la noche.—Hernani, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  C irc o . A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.— Mateo y  Matea.— Baile.— Gloria y  pelu~ 
ca.—Baile.— Buenas noches, Sr. D. Simón.


